
3 de julio de 2018. 

JURADO FERRER 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

Radicación No: 	 13001-22-13-000-2018-00175-00(2018-351-19) 

PROCESO: 	 REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: 	 GREGORIO QUIROZ CASTELLAR Y OTROS 

DEMANDADO: 	 JULIO ROMERO PAEZ 

MAGISTRADO PONENTE: 	OMAR ALBERTO GARCIA SANTAMARIA 

En la fecha, siendo las odio de la mañana (8 a.m.), se fija en lista de 
Secretaría por un (1) día, yen traslado a la parte contraria por el término de 
tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 y 353 inciso 
3 del C. General del Proceso, el escrito de QUEJA interpuesto contra la 
providencia de fecha 06 de diciembre de 2017. 

Vence traslado: 18 de julio de 2018. 
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